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RECURSO DE REPOSICIÓN Y SUBSIDIARIAMENTE RECURSO DE APELACIÓN

jose de los angeles guio diaz <joguidi1@hotmail.com>
Mié 21/09/2022 3:39 PM

Para: Juzgado 01 Civil Municipal - Santander - Bucaramanga <j01cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Señor:                                                                                 Bucaramanga, septiembre 21 de 2022 
JUEZ PRIMERO CIVIL MUNICIPAL    
Dr.  PEDRO AGUSTÍN BALLESTEROS DELGADO  
PALACIO DE JUSTICIA                                                                                   
BUCARAMANGA  
Radicado:                                                                   
E. S. D.                               
                                                   
RADICADO:                           2020 – 00152 -- 01 
DEMANDANTE         :            DORIS MARITZA MUÑOS MENESES 
DEMANDADOS:                    JOSÉ DE LOS ÁNGELES GUIO DÍAZ y 
                                               ALEX VLADIMIR GUIO DÍAZ 
REFERENCIA:                      RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO 
ASUNTO:                               RECURSO DE REPOSICIÓN Y SUBSIDIARIAMENTE RECURSO

DE APELACIÓN

del señor,

Juez,

Atte,
Jose Guio Diaz   
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Señor:                                                            Bucaramanga,  Septiembre 21 de 2022 

JUEZ PRIMERO CIVIL MUNICIPAL    

Dr.  PEDRO AGUSTÍN BALLESTEROS DELGADO  

PALACIO DE JUSTICIA                          

BUCARAMANGA  

Radicado:                                        

E. S. D.                               

                                                   

RADICADO:                          2020 – 00152 -- 01 
DEMANDANTE : DORIS MARITZA MUÑOS MENESES 
DEMANDADOS:            JOSÉ DE LOS ÁNGELES GUIO DÍAZ y 
     ALEX VLADIMIR GUIO DÍAZ 
REFERENCIA::           RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO 

ASUNTO:          RECURSO DE REPOSICIÓN Y SUBSIDIARIAMENTE 
RECURSO DE APELACIÓN          

       

JOSÉ DE LOS ÁNGELES GUIO DÍAZ, abogado en ejercicio e identificado con la 

Cédula de Ciudadanía número 6.771.713 de Tunja y Portador de la Tarjeta 

Profesional número 173.879 del Consejo Superior de la Judicatura, Actuando en 

nombre propio y como DEMANDADO, con todo respeto y en su debida oportunidad 

me permito interponer el RECURSO DE REPOSICIÓN Y SUBSIDIARIAMENTE 

RECURSO DE APELACIÓN  en contra del auto proferido por su despacho el día  

(15) de Septiembre de 2022, el cual fue notificado por estados, el día 16 de 

septiembre de 2022, en virtud de este, su honorable despacho, fija fecha para la 

realización de diligencia de entrega del bien inmueble.  

 

FUNDAMENTOS DEL RECURSO 

 

Su señoría, con mi acostumbrado respeto me dirijo a su digno despacho y me 

permito manifestarle que si bien es cierto que su digno despacho fue comisionado 

para la realización de la diligencia, también es cierto que que quien debe realizar 

la diligencia directamente es el Juez de conocimiento (Juzgado 10 civil del circuito) 

porque el art. 37 del C.G. del P. dice que la comisión es para cuando se realicen 

las diligencias fuera de la sede del Juzgado. 
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De acuerdo a lo anterior solicito respetuosamente, se revoque el auto 

mencionado, pero de no ser acogida la reposición, en subsidio se conceda el 

recurso de apelación.  

 

Del señor Juez, 

 
 
Atentamente, 
 

 

 

____________________________ 

JOSÉ DE LOS ÁNGELES GUÍO DÍAZ 
C. C. No. 6.771.713 de Tunja 

T. P. No. 173.879 del C. S. de la J 


